
Â  TÍ‰RMINOS Y CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DE 

GIMNASIOS XTREME 24H. 
  
1-      INSCRIPCIÍ“N: 
  
-          La inscripciÓn para nuestros servicios debes realizarla a travÍ©s de nuestra pÁgina web. 

En el momento de la inscripciÓn, el primer pago deberÁ efectuarse mediante tarjeta de 
crÍ©dito. 

  
2-      LA GESTIÍ“N DE TU CUENTA ES TU RESPONSABILIDAD: 
  
-          En Xtremes Gym, la gestiÓn de tu cuenta es tu responsabilidad: cualquier cambio, como 

darte de baja, inscribirte en otras cuotas, cambio de cuotas, reservar clases etc.â€¦. es tu 
responsabilidad y puedes realizarlas a travÍ©s de tu Área privada o App mÓvil. 

-          NingÍºn trabajador de Xtreme Gym tiene la competencia para poder de tramitar bajas, 
cambios de cuota, cambios de modo de pago, reservas, u otras gestiones relacionadas con 
la cuenta privada de cualquier soci@. 

-          Sin embargo, los trabajadores sÍ pueden ayudarte a tramitar cualquier gestiÓn o solicitud 
que desees, pero la responsabilidad de los cambios efectuados es Íºnica y exclusiva de 
cada soci@. 

  
3-      ELECCIÍ“N DEL MODO DE PAGO DE TUS RECIBOS Y VENCIMIENTOS: 
  
-          Los cargos se efectuarÁn los dÍas 1 del mes que corresponda segÍºn el periodo de la cuota 

que tengas vigente. 
-          Te ofrecemos la opciÓn de elegir el modo de pago para tus recibos futuros entre dos 

modalidades: por nÂºÂ  de cuenta bancaria o por tarjeta de dÍ©bito o crÍ©dito. Estas dos 
posibilidades te brindan flexibilidad y conveniencia en la gestiÓn de tus pagos, 
permitiÍ©ndote seleccionar la opciÓn que mejor se adapte a tus preferencias. 

-          La falta de datos del modo de pago elegido provocarÁ el bloqueo automÁtico de tu acceso 
a nuestras instalaciones, incluyendo puertas y tornos. Para evitar cualquier inconveniente 
en tu experiencia con Xtreme Gym, te instamos a asegurarte de proporcionar y mantener 
actualizados los datos de tu modo de pago seleccionadoÂ Â  

  
4-      RENOVACIÍ“N AUTOMÍ•TICA DE CUOTAS: 
  
-          Todas las cuotas en Xtreme Gym se renuevan automÁticamente segÍºn la frecuencia 

establecida. Estas renovaciones ocurren el dÍa 1 de cada vencimiento, ya sea mensual, 
trimestral, semestral o anual, dependiendo de la opciÓn que hayas seleccionado al 
momento de tu inscripciÓn. 

-          Esta prÁctica nos permite garantizar un servicio continuo y sin interrupciones para 
nuestros soci@s. Si en algÍºn momento deseas realizar cambios en la frecuencia de 
renovaciÓn o ajustar tu plan, puedes gestionarlo fÁcilmente desde tu Área privada y 
siempre antes del Íºltimo dÍa del mes, anterior al dÍa 1 del vencimiento o la renovaciÓn de 
tu cuota. 

-          Las cuotas no pueden cederse a terceras personas, siendo estrictamente personales e 
intransferibles. Tampoco son interrumpibles, manteniendo su carÁcter continuo y sin 
posibilidad de intercambio o pausa. 

  
5-      POLÍ•TICA DE CANCELACIÍ“N Y BAJAS: 

  



-          La tramitaciÓn de tu baja de nuestros servicios es Íºnica y exclusiva responsabilidad tuya. 
Para realizar este procedimiento de manera efectiva, es necesario que lo lleves a cabo 
antes del Íºltimo dÍa de cada mes (anterior al dÍa 1 del vencimiento o renovaciÓn de tu 
cuota) 

-          Este plazo nos permite gestionar las solicitudes de baja de manera adecuada y garantizar 
que no se realicen renovaciones no deseadas. Te recomendamos planificar con 
anticipaciÓn cualquier cambio en tu cuota y realizar las gestiones necesarias dentro de los 
plazos establecidos. 

  
6-      GESTIÍ“N DE IMPAGADOS Y RECIBOS DEVUELTOS: 

  
-          Los tornos y puertas de acceso impedirÁn la entrada a socios con cargos pendientes. Los 

pagos pendientes pueden regularizarse en cualquier recepciÓn o desde tu Área 
privada o la aplicaciÓn mÓvil. 

-          Los recibos devueltos por el banco estarÁn sujetos a gastos de gestiÓn de 3â‚¬. 
-          Â En caso de que un socio no abone su recibo en el plazo de un mes, se procederÁ a 

gestionar manualmente su baja. Esta tramitaciÓn conlleva unos gastos de gestiÓn de 4 
euros y el posible mantenimiento pendiente de todo o parte del recibo generado. 

  
7-      ACCESO MEDIANTE PULSERA O LLAVE PERSONAL E INTRASFERIBLE: 
  
-          El acceso a las instalaciones debe realizarse obligatoriamente mediante la llave o pulsera 

de acceso personal de cada socio. Es importante destacar que esta llave es estrictamente 
personal e intransferible. 

-          Cualquier cesiÓn de la llave o pulsera a terceros o facilitaciÓn de acceso irregular a las 
instalaciones resultarÁ en una sanciÓn equivalente al coste de una entrada de dÍa. 

-          La pÍ©rdida o reposiciÓn de la llave de acceso conlleva un coste de 3â‚¬. 
  

8-                  ACCESO Y RESERVAS A CLASES COLECTIVAS: 
  
-          Es obligatorio formalizar la reserva de las clases colectivas desde el Área privada o la 

aplicaciÓn mÓvil para garantizar tu participaciÓn. 
-          La reserva para una clase puede cancelarse tasta 60Â´ antes de su comienzo. 
-          Una vez en clase, es necesario marcar la asistencia en el lector designado. La falta de 

asistencia o la ausencia de marcaje conllevarÁ la comunicaciÓn correspondiente a travÍ©s 
de correo electrÓnico. 

  
9-      HORARIO Y CONDICIONES PARA LOS MENORES DE EDAD: 

  
-          Â Los menores de 18 aÍ±os solo podrÁn acceder a las instalaciones mediante 

el consentimiento expreso y escrito de sus padres o tutores. 
-          Los menores de edad de entre 16 y 17 aÍ±os podrÁn acceder a las instalaciones todos los 

dÍas de la semana a partir de las 08:00 horas y salida antes de las 23:00 horas (previa 
autorizaciÓn de los padres o tutor) 

-          Los menores de edad de entre 14 y 15 aÍ±os podrÁn acceder a las instalaciones de lunes a 
viernes a partir de las 08:00 horas y salida antes de las 22:00. Los sÁbados, domingos y 
festivos a partir de las 10:00 horas y salida antes de las 14:00 horas (previa autorizaciÓn de 
los padres o tutor) 

-          Queda prohibida la estancia de menores de 16 aÍ±os dentro de las instalaciones, si 
no estÁn acompaÍ±ados por el tutor-socio cuando no hay, en su interior, un 
entrenador responsable.Â Â Â Â Â Â Â  



  

10-  VESTUARIOS, USO DE TAQUILLAS Y PERTENENCIAS: 
  

-          Â La seguridad de tus pertenencias es responsabilidad tuya por lo que 
recomendamos tomar todas las precauciones posibles para resguardar tus pertenencias.Â  

-          Gimnasios Xtreme no asume la responsabilidad de custodia por objetos personales de los 
socios, ya sea en vestuarios, instalaciones e incluso aunque estÍ©n depositados dentro de 
las taquillas o taquillas de alquiler y estas se encuentren cerradas por un candado. 

-          Las taquillas no son asignadas de forma permanente (excepto alquiler en gimnasios X1 y 
X2) Su utilizaciÓn se limita al tiempo de presencia del abonado en las instalaciones, por lo 
que deberÁn dejarse libres al tÍ©rmino de dicha estancia. 

-          Gimnasios Xtreme se reserva el derecho a abrir y vaciar las taquillas que hayan sido 
ocupadas o cerradas sin autorizaciÓn, o que no hayan sido vaciadas al final del dÍa, 
pudiendo remover, sin derecho a reembolso, los candados que hayan sido colocados. 

-          Las pertenencias retiradas se guardarÁn en las instalaciones durante un periodo de diez 
(10) dÍas, durante el cual podrÁn ser reclamadas por el abonado que acredite de algÍºn 
modo ser su propietario. Una vez transcurrido dicho plazo, las pertenencias se presumirÁn 
abandonadas a todos los efectos, no asumiendo Gimnasios Xtreme ninguna 
responsabilidad sobre las mismas. 

  
  
11-   REGLAMENTO DE VIDEOVIGILANCIA: 
  
-          Todas nuestras instalaciones cuentan con un sistema de videovigilancia para salvaguardar 

la seguridad y propiedades, asÍ como prevenir accesos irregulares. 
-          Puedes consultar el reglamento de videovigilancia en el enlace, disponible en nuestra 

pÁgina web, junto a estos tÍ©rminos y condiciones. 
  

12-   NORMAS DE USO E HIGIENE: 
  
â€¢ No se tolerarÁn en ningÍºn caso las faltas de respeto y buen trato con los demÁs socios o 
empleados.Â  En estos casos, se podrÁ decidir la expulsiÓn automÁtica de las instalaciones y la 
baja definitiva como cliente, sin perjuicio de las acciones que legalmente procedan. 
â€¢ Durante todo el entrenamiento y en las clases colectivas debe utilizarse una toalla. 
â€¢ SÓlo los entrenadores personales expresamente autorizados a tales efectos podrÁn llevar 
a cabo tal actividad en las instalaciones. 
â€¢ Debe compartirse el material y equipamiento si fuera preciso. Mientras se descansa puede 
ser utilizado por otra persona. 
â€¢ En las zonas deportivas y de actividades debe usarse ropa y calzado deportivo cerrado, asÍ 
como ropa deportiva adecuada. 
â€¢. Queda totalmente prohibido entrenar sin camiseta, acciÓn por la cual se puede proponer 
la baja definitiva del infractor. 
â€¢ Quedan totalmente prohibidas las sesiones fotogrÁficas o realizaciÓn de fotografÍas en las 
zonas deportivas sin camiseta o portando slips o baÍ±ador, sin la debida autorizaciÓn por 
direcciÓn. AcciÓn por la cual se puede proponer la baja definitiva del infractor. 
â€¢ Una vez finalizado el ejercicio, las mÁquinas deben quedar limpias y disponibles para los 
demÁs. 
â€¢ Se deberÁ hacer un uso correcto del equipamiento, material e instalaciones, siendo 
responsable el usuario de cualquier deterioro que cause por un uso inadecuado. 
â€¢ Los aparatos de musculaciÓn (mancuernas, discos, bancos, pesas, etc.) no pueden ser 
desplazados fuera de la zona destinada para su uso. 



â€¢ Al finalizar el ejercicio, los aparatos de musculaciÓn deben guardarse en su soporte 
correspondiente y no dejarse en el suelo. 
â€¢ Las barras y los discos deben descargarse y dejarse en su sitio una vez finalizado el 
ejercicio. 
â€¢ El material de las salas de actividades dirigidas es exclusivo de dichas salas y no puede ser 
utilizado fuera de ellas. 
â€¢ La limpieza es importante. Deben utilizarse las papeleras instaladas en el gimnasio para 
depositar los desperdicios (botellas de agua, champÍº, papeles, etc.). . 
â€¢ EstÁ prohibido pisar la zona de duchas con calzado de calle. 
â€¢ EstÁ prohibido introducir bebidas en envases de metal o de cristal. 
â€¢ Se debe tener respeto y buen trato con los demÁs socios o empleados. 
â€¢ No se tolerarÁn en ningÍºn caso las agresiones, insultos, o comportamientos agresivos, 
ofensivos o inadecuados. En estos casos, se podrÁ decidir la expulsiÓn automÁtica de las 
instalaciones y la baja definitiva como cliente, con la pÍ©rdida de los derechos derivados de la 
condiciÓn de abonado, sin perjuicio de las acciones que legalmente procedan. 
Â â€¢ Deben respetarse los horarios de las actividades, asÍ como los de apertura y cierre del 
gimnasio. 
â€¢ EstÁ prohibido el consumo de alimentos en cualquiera de las instalaciones. 
â€¢ EstÁ prohibido el uso y consumo de sustancias estupefacientes, anabolizantes o alcohol. 
Â â€¢ No se permite fumar en las instalaciones. El incumplimiento de dicha prohibiciÓn legal 
serÁ causa de expulsiÓn automÁtica de las instalaciones y la baja definitiva como cliente de 
Gimnasios Xtreme con pÍ©rdida de los derechos derivados de la condiciÓn de abonado, sin 
perjuicio de las acciones que legalmente procedan. 
Â â€¢ Gimnasios Xtreme se reserva limitar o impedir el derecho de admisiÓn a las 
instalaciones cuando las circunstancias o la seguridad de las personas asÍ lo aconsejen, en todo 
caso, con la finalidad de impedir el acceso de personas que se comporten de manera violenta, 
que puedan producir molestias al personal o al resto de usuarios o que puedan alterar el 
normal desarrollo de la actividad del gimnasio. 
â€¢ La sustracciÓn y/o destrucciÓn o daÍ±o de material comportarÁ la expulsiÓn automÁtica 
de las instalaciones y la baja definitiva como cliente, con pÍ©rdida de los derechos derivados 
de la condiciÓn de abonado, asÍ como la devoluciÓn de lo sustraÍdo y/o la reposiciÓn de lo 
destruido o daÍ±ado o de su valor, sin perjuicio de las acciones que legalmente procedan. 
â€¢El incumplimiento de estas normas podrÁ dar lugar, segÍºn la gravedad, a la expulsiÓn de 
las instalaciones, a la baja de Gimnasios Xtreme con pÍ©rdida de los derechos del abonado, y a 
las sanciones de otro tipo que fueran apropiadas. 
Â â€¢ Gimnasios Xtreme se reserva el derecho a dictar, desarrollar y modificar las normas de 
conducta y uso de las instalaciones, lo que justificarÁ y notificarÁ previamente, teniendo el 
socio desde ese momento la posibilidad de cancelar el contrato si asÍ lo desea. 

  

 


